
RASJ SJD DAJ PJ2024221
Santa Cruz de la Sierra, 13 de Marzo de 2024

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución AdministrativaNo 00412024 de 14 de febrero
de2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 221 2024 de 13 de
Marzo de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental N" 50, establece el ámbito de aplicaciórr, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 221 2024 de 13 de Marzo de 2024, concluye que la solicitante
FRATERNIDAD "FREGONAZOS", ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos
exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia
recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se
proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstiiucional, en virtud de ia Resolución Administrativa No 004¡2A24 de 14 de
febrero de 2A24 v en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, pcr delegación, en uso de
sus atribucior-ies y func¡ones.

RESUELVE:

Artícuit¡ primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominsción FRá.T§t{i,¡tl}dtl
"FREGOIIAZOS" clasificada como ASOCIACION CIV!!-, comü persona iLirídica sin flnee de lucro, con ttcmlcilio en el

lvlunicipio Ge Sar¡ta Crr.rz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bclivia, con lia pichibiciétt
de dedisarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilicitas, que aient;¡rt
a ia segurirlaeJ pública bajo sanción de revocaioria de la Personalidad Jurícjica. Por la Notaria de Gobierno se dispona la

pi'otocolización de su Estatuio Orgánico con sus X Capituios, 48 Artículos y su Reglarnet-rto lnternc cün silt Vlil
Capitrilo*c 38 Ariículos.

Artlculo Segundo"- La persona jurídica beneficiada o fa,¿orecirJa con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarroilar se encuentren sujetos a regulación estatál, rleberán tramitar la autorizaclórr expresa srnte las
i¡lstancias rrunicipales, rlepartamentales ylo nacionales cornÉ¡etentes, curripliendo con los requisitcs y" i"lorinat¡va$

correspondientes.

El Ciobieino Autónomo DepaÉamental de Santa Cruz., realizará la respectiva publicación de la presente

Re,¡o[¡ción Admiriistraiiva en !a Gaceta Oficial, Ce acuerdo a lc¡ establecida en el Decreto Departamental 30G, o'e fecha
14 cie enero cle 2020

Regístrese, Círnr plase y Archívese.
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